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. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION lo. 89.1.1.1. “1831 | 
ES CARLOS MUÑOZ TNSUÁ 

—SUPERINTENDERVE DE CONPARIAS 

ar CONSTBERAMDO: - y 
ceo T QUE el: 24 de agosto de 1989. se ha ¿torgado añte 
el .Rutarte Décimo Segundo” del cantón Quito la escritura e 
pública de .sumento de capital y reforma de "estatutos 
A TRANSPORTES NURDIALES PANALPINA SOCIEDAD 

. QUÉ el señor edogaón. tarlos Jato Arotenena AFOSe-> 
mena, en su calidad de Presidente de la Compañta, con 
el patrocinto del doctor Iván Kolivos Espinosa, ha soli- 

_ citado la aprobación de la frnaicada escritura pública, 
a cuyo efecto. ha presentado -tres' contas sertificadas 
de la sisma; , a : 

O coto, qué el: Departamento de. Tospecctón de Compafitas 
: Anónimas y Extranjeras de la Intesdencia dé Inspección . 

y Centrol de la Entidad, hz enftido el informe: favorable 
He, 0101 y el wesorando Ye, sc. 11£.CE.83. 193 «es 22. de 
septiembre de 19995 

- QUE el Departamento Jurtétco de Compañías. Anónimas 
- y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Soctetario 
 medlante memorando flo. 0J,(AE£.S9.736 de 3: de octubre 
- de 1939, ha embtitáo inforae favorable para Ya continea- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cuepiímiento a.1os requisitos degales respectivos; 

EN ejercicio de las _Atribuc tones que de confiere 
la Ley; o o. 

RESUEA VAS 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) el. aunento * de capital 
: TRANSPORTES MUNDIALES PANALPINA SOCIEDAD 

: ANONIMA" por S$STETE MILLONES QUINIENTOS NIL  SBCRES- 
(5/.7'596.000,00) coñ le e asciende” a PIEZ MILLONES 
DE SUCRES (S/.10'000.090,90) dividido en 10.000 acciones 
ordinarias y nomínativas de UN MÍL SUCRES (S/.1,.000,00) 
de valor cada una; y, 0) la reforma de estatutos” constan- 
te en la refertda escritura paviica.. ” 

ABTICHLO SEGUNDO. - DISPONER - que el Rotarlo Décimo Segundo 
cantón o tomas notá al mergen de la matriz de 

la escritura pública que se apruebá, del contenido de 
lá presente Resolución y siente razón de esta. anotación. 

ARTICULO. TERCERO. - DISPONER que el Registrador: Mercanti1 - 
: cantón tos a) Inscriba la inúicada -escritura 
pábIIca junto con Ya presente Resolución, archive una 

. , " 2% ' ¿Que encia de" Conipañías 

. To de Dezartamento Jurídico 

de pañtas An .., ónimas 
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"7 "TRANSMUPAN,. TRANSPORTES MUNDIALES PANALPINA S.A/%0 >, 

copia de dicha escritura y devuelva las restantes con. 
la rázón de la inscripción que se ordenaz. y, 5) cumpla... 
con las «demás prescripciones contenidas 'en la Ley de 
Registro. 3 * : o OS 

2.2. «ARTÍCULO. CUARTO.- "DISPONER -que el Notario Trigésimo del 
cantón GuayaquY1 anote al .margen de la matriz de la. 
escritura pública de 12 de noviembre de.1985 por Ya cual “+. 
se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 
a aumentar, el capital: y reformar sus estatutos mediante. 
la escritura pública que.se áprueba por la presente Reso- 
lución y siente razón de esta anotación, : 

2 ' ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
a escritura se publique, por una vez, en uno de los diarios --. 
0 SS de mayor circulación en Quito, Un ejemplar de la publica- - 

ción deberá entregarse a este: Despacho. cs o 

CUMPLIDO, vuelva “el expediente. o o 

 COMUNIQUESE.- DADA y. firmada en' la Superintenden- 
cia de Compañfas,.en Quito, a 14 CT. 1989 o : 
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of” esta fecha queda inscrita la-presente Resolución, bajo el nfmero. - 
2037 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se: dá-así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el - Decreto. 733 de 22 de. agosto de 1975, .publicado en el Registro Úficial 878 de 29 de agosto del mismo año: Quito, a treinta¡de laa) na. 
vecientos ochenta y nueves £ El: R €s DOR, -. 

A . " EN 
O, Custavo dara Casdaras en 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO. 

  

    

      

 


